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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

■ (Gaceía 31 de Mayo?)

Núm. 1218

Gobierno Civil
Agricultura. —Circular.—'Teniendo en ' 

cuenta que de cada año van tomando ma
yor desurroiio las plagas del campo, y que 
a pesar de las leyes dictadas por el Go
bierno, continua el punible abuso que se 
comete con la persecución y exterm nio 
de las aves inscctívorae, que io son la ma
yor parte de ellas, abuso que no puede ya 
atribuirse á ignorancia si no á mala vo
luntad de los que lo practican y quo de
ploran todas ¡as personas que conocen la 
importancia que representan dichas aves 
00 solo para ¡a defensa de las p agas exis
tentes, ei d o  para evitar otras nuevas; he 
acordado llamar una vez mas la atención 
de las autoridades que por su carácter es
tán obligadas á hacer cumplir 'as disposi
ciones que rigen sobre esta materia.

Todas las leyes de caza contienen dis
posiciones encaminadas a ¡a protección de 
les aves de que se trata y señalan las que 
pueden cazarse y las que no; fijando para 

primeras las épocas y circunstancias 
eo que debe hacerse; y de un modo espe- 
C1al las contiene la de 19 de Septiembre 
de 1896 que vino á completar la deficien
cia que se observaban en este tan impor
tante eervicio, marcando los castigos y pe- 
tias en que incurren los contraventores de 
‘a misma.

hos beneficios que precian á la agricul
tura las aves en general y las inseciívorae 
e8pecialmente, no deben ya desconocerlos 
^olvidarlos persona alguna y solo pue
den ser posteigsdoti por una mezquina 
ambición, por el recreo experimentado en 
■a caza de dichos animales ó por la satis- 
acción de burlar ei cumplimiento de las 
deposiciones gubernativas, y á evitar es
tos abusos se dirige la presente circular, 
^cargando a los tires. Alcaldes de esta 
Ptovincia la mayor vigilancia y el más 
•íacto cumplimiento de las leyes vigentes 
B°bre el particular quu nos ocupa, y prin- 
^■Palmente de ¡pe disposiciones compren
didas en ¡a repetida ley de 19 de Septiem- 
“re de 1896, cuya obseivaucia recomien- 
0 de ua modo eficaz y sobre todo io 

Pr68'crito rn el art. 2.e, a fin da que no se 
^«logren ios favorables resultados que de 
d^hande obtenerse, á cuyo éxito con- 
nbuirá el benemérito cuerpo de !a Guar- 

civil qug d o dudo secundara los cs- 

fuorzos de las autoridades locales en este | 
seivicio de tan reconocida utilidad.

Palma l.° de Junio de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Steal O rile* 11 que se cita
«Para cumplir lo dispuesto en el art. 17 

de la ley de caza de 10 de Enero de 1879 
y resolver las dudas suscitadas con motivo 
de ¡a aplicación de la de 19 de Septiembre 
del corriente año;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformi
dad coa io propuesto por el Consejo su
perior de Agricultura, Industria y Comer
cio, ha tenido á bien aprobar ol adjunto 
catálogo científico y sinonímico vulgar (1), 
redactado por la referida corporación, de 
las aves cuya caza debe prohibirse en todo 
tiempo, y de les que sólo pueden cazarse 
desde l.e de Septiembre hasta fin de 
Enero,

De Real orden, etc. Madrid 25 de No
viembre de 1896.—L’nares Rivas.—Se
ñor Director general ds Agricultura, In
dustria y Comercio.

Catálogo á que se refiere la 
l&eal orden anterior

Aves insectívoras cuya casa debe estar 
prohibida siempre:

El cernícalo, lagarteiro ó esparabé.
El huaro, buarillo ó xuriguer.
El halcón abejero.
Ei águila ratera, alferraz, butio, buteón 

ó sacre.
El lagópodo.
Las lechuzas, los mochuelos, la corne- 

juela, ó boarillo.
Los chotacabras, pitaciegas, papavien

tos ó zumayas.
Los vencejos, arrejaques, ormejos ó fals- 

sias.
Los aviones, pedreros ó rocarois.
La golondrina de San Martin ó de ri

bera.
La golondrina, andolina, andarina ó 

uraneta.
La oropéndola, mingolondrero ú oriol. 
El azulejo, cuerva, gálgulo ó carraco.
La abubilla ó bubilla, cuquillo, antecu

co, cuchillo, gurgio, jaudilla, popa, puput, 
eteetera.

Ei chochín, chochita, coletero, rey de 
zarza ó buscareta.

El trepatronco ó trepador.
El arañero ó picarañas.
Las picotellas.
El garrapinos, picatmncos, pinero ó 

gallito.
El herrerillo, carbonero, cenajerillo, re- 

toret, monje, picaperas, pájaro cerero, 
estibero, etc. etc.

Ei pajarocele, chamariz, mileivo, etc.
El azabache, carbonero, coronilla de rey 

etcétera.

(1) En el Catálogo por nosotros reproducido, que-- 
<<n omitidas 1m denominaciones latinas

El chamarón, jarero ó alionín.
Ei parosolin ó paro bigotudo.
Ei pájaro moscón ó texidó.
Los tordinos, bisbifae, titellae, farluchas.
La péspita, ealtanebra, gtfardeta, ne

vatilla de primavera, etc.
La lavandera, pinchóla, pae^orciilá, pa

jarilla de la nieve, buscareta, mosolina, 
aguanieves, mallarenga y treinta y tantos 
nombres más provinciales.

El pájaro rojo.
El saltamimbres ó arañaillo y ruiseñor 

silvestre.
El peticán.
Loa mosquiteros, mosquillos, zarceros y 

ullde-bou.
Los reyezuelos, reip&tit, abadejo, cader- 

nera borda, carrancina.
Loa cagachines, paserines, guarda- 

campos.
Los ruiseñores ó caiandrijos.
Los picafigos, andalmertae, capnegres, 

eteetera
Los zarceros de invierno, aletillos y 

tordos de peña.
El bai ¿arroja, cagasiiles, cardenalet, 

pechico lorado, pechía, pechirrojo, sobres
tante, rayató, peifoque.

El pechiazal.
El carbonero, culirrojo, rabirrojo, re- 

medón, colirrojo, gabirrojo, etc.
Ei junquero, junquerillo, taravilia, re- 

balba, etcétera.
Los arriblaacos, coliblancos, rabiblan

cos, chirras, dominicos, pájaro-trapaza, 
sacristanes, colmeneros, pájaro negro, etc.

El atetillo ó papamoscaa y el papamos
caa negro.

Loa carrioaes ó cuco real.
El cuco y cuquillo.
Ei hormiguero, torcecuello ó formigué.
Las picamadera, picaverde, pigog, pico- 

negro, pitonegro, carpintero, picapuerco, 
picorrelincho, picamaderos, pipo y sarapi- 
to, especies de loe géneros.

Aves cuya caza puede permetirse desde t.° 
de Septiembre hasta fin de Enero, ó sea 
terminada su cria, pues durante ésta 
deben respetarse, por ser entonces in
sectívoras
Los tordos, los trigueros, verdonchas, 

limpiacampos, hortelanos y demás embe- 
risas.

Las fingilidas, todas: gorriones, pardi
llos, pinzones, jilgueros, verderones y ver
decillos, chillas, chamarices, boliceros, ca- 
machueios, piñoneros y piquituertos, etc.

Las alaúdidas, alondra, calandria, te
rrera, cojugada, totobía y terrerola, etc.

Los alcaudones, pegarreborda, arricayo, 
desalladores, buchi, etc , etc.

Eo las córvidas; el arrendajo, rabilargo, 
ó mohino, graja y choba,

Eu las túrbidas; el mirlo, capiblanco, 
charla, zorzal, eagaceite ó griva, maivis ó 
tordella, etcétera, y hasta los mismos es
torninos, que, como todas las aves referi
das, son insectívoras durante su primera 
edad, y los padres para criar sus polluelos 
hacen una guerra activa á los insectos, 
cumu iu vtíifieau las gallináceas, muchas 

aves de ribera, y ciertas palmípedas Apo
tos, gansos, zarcetas^, etc.

Madrid 25 de Noviembre de 1896.— 
Linares Rivas.»

Núm. 1219

Obra» pública»
Ultimado el proyecto de Camino veci

nal de Petra á San Juan, se abre en cum
plimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Octubre último, una información 
pública durante el plazo de cinco dias que 
empezarán á contarse desde el de la pú- 
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que las Corporaciones y 
particulares interesados puedan exponer 
sobre dicho proyecto cuanto 88 Jes ofrezca 
á cuyo fin estará expuesto en la oficina de 
Obras públicas calle de Veri n.e 7 durante 
las horas de oficina.

Palma Io de Junio de 1904.
K1 Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 1220

Carreteras.—Visto el expediente ins
truido para la expropiación de los terrenoi 
que han de ocuparse en el término muni
cipal de Formeutera con las obras del tro
zo l.° de la carretera de Cala-Sabina al 
faro de Formentera.

Resultando que se han llenado los re
quisitos y formalidadades prevenidas en 
la ley da expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y el Reglamento para su 
ejecución de 13 de Junio del mismo afio.

Resultando que durante el plazo de 20 
días señalados en el edicto inserto eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.e 5823 correspon
diente al 7 de Mayo último para presentar 
reclamaciones, no se ha presentado nin
guna según consta en el expediente por 
medio de oficio susciito por el Alcalde de 
dicha Villa.

Considerando que á falta de reclama
ciones que resolver no hay caso de oír a 
la Comisión provincial ni al Ingeniero au
tor del proyecto.

He resuelto ser necesaria la ocupación 
da ios terrenos de que se trata de confor
midad con lo prevenido en el articulo 18 
de ia Ley y 25 del Reglamento, debiendo 
puulicaise esta providencia en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  y notificarse individualmente á 
ios ioteresados incluidos en la relación 
publicada en el número 5823 de dicho 
Bo l e t ín  para ¡a designación de peritos y 
demas efectos, con aneglo á ¡os artículos 
20 y siguientes de ¡a ley y loa correspon» 
dientes del Reglamento.

Palma l.° de Junio de 1905.
El Gebernxdor^

Gonzalo Cedrún de la Pedrea

M.C.D. 2022
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SERVICIO NACIONAL AGRONÓMICO

gnforine
El Ingeniero Jefe de la Sección de Ba

leares nos ha remitido una caja que con
tiene ramos y frutos de almendro invadi
dos por una. enfermedad y respecto de la 
cual comunica los siguientes antecedentes: 

«En los hermosos almendrales del case
río denominado Cas-Concos término mu
nicipal de Felanitx (Isla de Mallorca) apa
reció hace pocos años una enfermedad 
que atacaba sus frutos á la que no ee con
cedió importancia, á causa de la poca ex
tensión que alcanzaba, pero en este año 
ha tomado desarrollo tal, quizás favorecida 
por los accidentes metereológicos, que ha 
alarmado grandemente no sólo á los agri
cultores de aquella localidad ei no á todos 
ios de esta isla.............................................

«Los caracteres que presenta el fruto 
enfermo son loe siguientes:

»Empieza por notarse unas macchas 
blancas sobre la almendra tierna y si se 
quita un poco la piel aparece negra de
bajo.

>Los almendros recien atacados tienen 
en la envoltura carnosa una especie de 
agújenlo como hecho por en barrenillo ó 
pequeño gusano perfectamente circular ta
pado con posterioridad por una fxertedu- 
cia gomosa. Los ejemplares á cuyas pepi
tas d o  alcanza aun el taladro, mantienen 
el hueso en buen estado; en los más inva
didos ei taladro llega hasta el hueso y és
te, descompuesto por la acción tóxica del 
agente invasor, muere y se seca sin llegar 
á su maduración, como podrá observarse

Produce esta especie eh las hojas del | esta goma aparezca en el fruto ó en ¡os la- 
■ ' - ' 1 líos para que á su existencia acompañe íó

quizás sea su misma causa) una bacteria, 
que el micólogo Comes denooimó Bac
terium gummis, considerándola como la 
verdadera causa de la degeneración gomo-

a'meudro unes manchas casi circulares, I 
de 3 á 5 m. m. de diámetro, ocrosas, festo
neadas de color moreno con borde rojizo, 
las cuales concluyen por secarse y sepa
rarse del limbo, que aparece entonces co
mo perforado por un sacabocados.

No hemos de describirlo puesto que el 
Sr. Ingeniero de la Sección que habrá te
nido seguramente ocasión de observarlo, 
puede encontrar su descripción en el li
bro de Bric-sei y Cavara titulado: 1 Fun- 
ghi parassiti delle piante cotieate od, úti- 
lé \ en la de Saccardo Lylloge fungorum.

Trátase de un hongo poco perjudicial 
puesto que no interesa al parenquima de 
las hojas aino en los puntos atacados y 
no pierdan su color verde más que en di
chos puntos.

Le citamos sin embargo, en primer lu
gar porque en los ejemplares remitidos 
hemos encontrado más de veinte hojas 
invadidas por esta especie.

Ocio hongo observado en las hojas, si
quiera no la haya sido más que en tres de 
las enviadas, es el Ej'oasctis deformans^ 
propio también del melocotonero y al cual 
denominan los arboricultores de Francia 
cloque du yeclier.

Frecuentísimo también en el almendro 
es el denominado Polystigma rubra del 
orden de los Sferosidtos y familia de las 
Nectroideas que no es otra cosa que la

en los ejemplares que so remiten.
> Además de los frutos, también se se

can las raines que contienen á éstos, si son 
muchos los atacados. Ea la presente épo
ca la plaga ya no causa estragos por em
pezar Ib s almendras á poner cáscara.

«Esta plaga empezó atacando con prefe
rencia ciertas y determinadas variedades 
de almendro y aun las que han demostra
do más resistencia terminan por ser inva
didas. ,

>La plega debilita bastante el árbol y 
puede llegar á matarlo, sí la invasión es 
fuerte, pero en general no muere y vuelve 
á brotar el año siguiente; ei bien se obser
va que se peca en los almendros más lo
zanos. .

>Lo primero que ocurre preguntar es, si 
la epidemia proviene de alguna enfermí- 
dad del árbol, en cuyo ceso el mal sería 
gravísimo ó si dimana solamente de algún 
agente externo, como sucede con la mosca 
del olivo, y así parece ocurre en este ca
so; pues examinadas las almendras enfer
mas y aún las recién atacadas, se nota 
que quitada la parte dañada, el resto 
de las mismas no presenta signo alguno de 
enfermedad, lo cual indica que más biéu 
ge trata de un agente externo que mata 
el fruto de loa almendros, que de una en
fermedad pruvinente de loe árboles mis
mos.»

No es esta la única consulta relativa á 
éste asunto existente en esta sección de 
patología vegetal; D. Miguel Bisbal, de 
Mallorca, nos ha remitido también mues
tras de almendras invadidas por la misma 
enfermedad, que indudablemente se pre- 
aenta con caracteres alarmantes para la 
agricultura de aquella isla, pero trátase, 
desgraciadamente para nuestro objeto, de 
un asunto poco estudiado hasta e. presen
ta ó al menos del que solo hemos podido 
recojér noticias muy incompletas y dise
minadas en diversas obres de Fitopato
logía.

Si ee tratase de un hongo conocido, 
claro es que los libros clásicos que se ocu
pan de estas materias le citarían con sus 
correspondientes caracteres y esto no su
cede en el caso presente, como vamos á

rentes experiencias (pursio que se trslade 
un asueto poco estudiado) que se dirijan a 
disminuir, á ser posible, para la próximo 
cosecha la intensidad de la invasión que 
sufra actualmente los almendros de Felá- 
nitx por los procedimientos siguient s:

1 .® Recolección minuciosa de toda la 
almendra caída de los árboles, á fio de 
que no ee propague la infección,

2 .° Práctica de ircisiones lorgitudina- 
les en los troncos de algunos árboles con 
objeto de provocar en ellos artificialmente 
la producción de goma y evitar que ésta 
se desarrolle de un modo especial en loe 
frutos.

sa de loa tejidos. Ello es que ei en la su
perficie de unión de la cáscara verde con 
la seca, damos un corte, repitiendo la ope
ración en varios frutos y observamos estas 
secciones al microscópio, en medio de la 
variedad grande que en su morfología 
ofrecen las preparaciones, veremos siem
pre que, á los lugares ocupados por la go
ma, corresponden fallas ó huecos de di
versa forma aun cuando siempre redon
deados, en cuyos huecos no existe ya teji
do, puesto que todo el se ha transformado 
en goma, al decir de Comes, por la acción 
de la bacteria que designa con el nombre 
de Bacterium gummis.

No es difícil observar esta bacteria pa
ra la cual hemos procedido del modo si- 
guientei Hemos tomado una gotita de go
ma de la que no está todavia disecada to^- 
talmente, separándola de la almendra y 
frotando con ella un porta-objetos en el 
que previamente echamos una gota de 
agua destilada, ee aíslan y obtienen para 
la observación multitud de bacterias que 
pueden verse con toda claridad por colo
ración en violeta de anilina.

forma spermogónica del Polystigma ru- 
hrum, descrito en la obra ya citada de ios 
Sree. Brioasi y Cavara (Fasc.° l.° n.° 12) 
que vive sobre las hojas del Prumus do
mestica y P. spinosa.

Una variedad de este honguillo ee de
sarrolla sobre el almendro y ya Desmasie 
res la distinguía con el nombre de Sep- 
toria rubra=S. amigdali. Produce en las 
hojas del almendro manchas primeramen
te amarillentas y morenas á la madura
ción; manchas bastantes irregulares y con 
frecuencia confluyentes en placas máe ó 
menos extensas.

Aparte de estos tres hongos enumera
dos y que son frecuentes en España, en
contramos ademas como enemigos del al
mendro los denominadoe;

Puccinia ceraei.-Pestalozzia Quopini y
C edo pruni

que habitan también en las hojas.
Las espacies conocidas entre los botá

nicos con los nombres de
Patellina cyathoidea (Lev)
Dip'odia amigdali (Observada en Cali

fornia)
Rebentischia Massalogi (Sacc) y
Leplospheria vagamundi

viven en los ramos y troncos del Amig- 
dalus communis L. asi como los siguien
tes que habitan respectivamente: el Sta- 
rigmatocystis Butyraina (Bace) (en hs se- 
milias dmces y podridas del almendro) ei

Cromosporium aureum (Corda) en la 
harina de almendras; y el

Macrosporium Amigdali (Thüm) en 
los frutos caídos y no maduros de dicho 
árbol, siendo por último en este caso dig
na de especial mención la especie Ibe- 
minthos-porium carpophilum que habita 
en los frutos maduros del almendro.

Cla-o es que la enojosa y necesaria euu 
meración de las especies anteriormente 
consignadas, no demuestra, por si sola, que 
no sea un hongo el productor de la enfer
medad del almendro que tratamos de es-

tratar de domostrar.
Los hongos mas frecuentemente obser

vados en el almendro, es decir, aquelb s 
que h?mos tenido ocasión de ver en Ee- 
paña con más frecuencia, son loe e 
guientes: Clusterospo ium Amygdaleo- 
rum (Pass) ó Sporid-^mium Amygda- 
learum.

3.n Saneamiento de los terrenos exce
sivamente húmedos en los que pudieran 
achacarse á la humedad excesiva el incre
mento de la plega.

4.° Aclareo del arbolado allá donde la 
codicia ó la ignorancia de los dueños do 
los prédios hubiera acumulado muchos 
pies de plantas y un empleo juicioso da 
los abonos, podas y prácticas racionales 
de cultivo respecto de los cuales nada de
bemos indicar al ilustrado ingeniero quo 
nos dirijo esta consulta.

Tales son los únicos procedimiento! 
quo tenemos el gusto de proponerle, ya 
que las causas provinentes do la clima
tología local no están en nuestra mero 
evitarlfs económicamente.=E1 Ing^niuo 

Si sa desea fotografiarlas, convendrá I encargado de la Sección, Leandro Nava- 
mejor el empleo del pardo-Bismaik, pero rro.=Rubricado.=Hey un sello en tiota 
la obtención de una negativa de estas es- I que dice: Instituto Agrícola de A'fonso 
pecies ofrece verdadera dificultad y no I XIL=Es copia —Francisco Satorrae. 
tiene mas interés que la prueba de auten- I ------
ticidad del objato fotografiado I Núm. 1222

Eo el curso de estas observaciones he- DELEGACION DE HACIENDA 
chas con objeto de determinar la verdade- v a v d -q
ra naturaleza de la enfermedad de los al- . ' ¿ ° . ..
mendros, hemos encontrado varias muce- kl día primero de Jumo quedara a ic • 
dineas cuyas numerosísimas esporas no de- t0 en ,a Depositaría pagaduría e es a pro
ben inducir á error. Ea las manchas blan- vmeía, el pago de los haberes de Clases 
cas que aparecen con gran intensidad en pasivas correspondientes al mes actual en 
algunas almendras y aun en las mismas se- la siguiente forma: 
millas, se encuentran los mohos en aban- I Dias I- V 3 — Retirados de Guer y 
dancia y no debe sorprendernos este he- y Jubilados ,
cho si tenemos en cuenta que la goma en I . Días 4 y 5 Monte pío Militar y 
su primera época, es decir cuando todavia I pto Civil.
no ha adquirido la consistencia que le es | Lo que se hace saber por medio del pre
propia, embadurna la superficie de loe f'U- sentc anunco para general conocimiento, 
toe y en ella encuentran las numerosas ta- I P111™1 3o de Mayo de 1904 El 
poras exietentea en el aire un buen ele- g=do, Francisco de^emir.
mentó en que vivir y multiplicarse. I . '

No hemos de detenernos en el estudio I 
y clasificación de estos seres cuya impor- ADMINISTRACION DE HACIENDA 
tancia desde el punto de vista de la cien- I DE LAS b a l e a r e s
cia pura es extraordinaria, pero que no ------
ofrecen interes para nuestro objeto. I Negociado de Propiedades

Fijándonos en lo que nos interesa más I Bdicto — Habiéndose concedido á Pedro 
de cerca diremos que la enfermedad que I pggtor |a trasmisión de un censo de 6 Ü 
tenemos en estudio podemos denominarla I &u«¡gaa nmueda de Mallorca, equi' 
Gomosis del almendro. No importa repetí- I va|eb(e ¿ 19‘98 pesetas de redito anuo 
mos el órgano en que aparece la goma co- I gUe ge pre8taba á las religiosas Teresas de 
mo resultado de la alteración patológica. I pa¡ma y olro de 13 libras equivalente á 
En este caso el órgano es el fruto, en otros I 43132 pesetas que se prestaba á la manda 
es una de las ramas ó un tronco. La apa- pja d9 D ^jguei Cañellas Presbítero 
rición de la goma allá donde este produc- perteneciente hoy al Estado m v-;tud 
to no ie forma normalmente, este es el ca- I de jag Leyes dosamortizadoras, impuse- 
racter saliente de la enfermedad. I 80|)re una algorfa, piso y porche nú-

¿Y que inflluencias determina la go- mero 23 aute8 12 de la calle de Botone! 
mosis?. I de esta ciudad perteneciente á D. Antonio

Son muy diversas y en ello estriba pre- I j0V6r y pon; ee cita por medio del pt®' 
cisamente la dificultad de prevenirla. I geDje edicto al expresado D Antonio Jo* 

Obsérvase que la goma, es en general, I >08 qUe en ja actualidad puedan 
más frecuente en los árboles plantados en I haber adquirido la propiedad de dicb® 
terrenos húmedos; se la vé también apare- I gncaj ¿ de que en ei plazo de un u16® 
cer en los cambios bruscos de temperatu- I COÜ[ado desde ¡a inserción de este aunO' 
ra en el momento en que la vegetación es I c¡0 en e¡ b o l e t ín  Of ic ia l  de la proviu' 

‘ I cia pueda personarse en el expediente y 
I utilizar el derecho de retracto que le coU' 

’ I cede el articulo 5.° del R. D. de 5 de Jübio 
--------- . ' de 1886, pasado cuyo plazo sin haberío 
bien como causa de la gomosis; la destruc- verjficad0 S6 llevará á termino la U®5' 
ción de los brotes ó yemas, ya por los in- I mj8idOi
sectoa ó por otras causas traumáticas, es pall¿a 27 d9 Mayo d0 1904.—Váleos 
otro motivo de la enfermedad, siendo fi- I gambricio.
nalmente, las heridas producidas á las rai- I ' ___
cea de los árboles por labores profundas y I Núm 1224
la proximidad de unos almendros á otros! d a t  ma
una última causa de producción de Ja I ADLANA DE PALMA
goma. I Anuncio.—El día 9 del próximo ju

En vista de lo expuesto y considerando I nio i las once de la mañana tendrá lug 
que la multiplicación de la bacteria pro- | en esta dependencia la subasta de 27o 
doctora de la goma es un procedimiento I los cuero ficticio tasados en I48 50 pese ■ 
natural de difusión de la plaga, nos per- 1 Palma 30 de Mayo 1904 —El Admin 
mitimos recomendar al señor ingeniero de | trador, Polo.

1 la régióu de Baleares que practicjiíe dif^- I

tudiar, puesto que pudiera tratarse de una ra en el momento en que la vegetación es 
especie no clasificada todavia, pero aparte más activa, sobre todo después de las he- 
de que esta hipótesis no nos parece vero- ladaa tardías suficien emente intensas pa- 
símil en este caso, hay otra razón, que de ra alterar los brotes tiernos de los árboles; 
momento al menos nos conduce á la mis- el abuso de loe abonos se presente tam-
ma afirmación y es la siguiente: hemos he
cho multitud do preparaciones microscó
picas en cortes de cáscara verde de la al
mendra; con la cáscara seca, con la goma 
y la borra blanca que se observa al iniciar- 
so la enfermedad y en ninguno de los ca
sos hemos podido encontrar hongos ver
daderamente parásitos y patógonee, por 
consiguiente;

De nuestras repetidas observaciones de
ducimos simplemente lo que sigue: La al
teración de los tegídos del vegetal (del epl- 
carpió y mesoearpio en este caso) va acom
pañada constanteiiieute de una anormal 
producción gomosa náda importa

M.C.D. 2022



Ñúm. 1225 I Se aprobó la relación de dietas devenga |
í rxn A...n.«nV I das por los escribientes temporeros durante ¡
ALCALDIA DE CAMPA^hl el 4 0 trjmestre dei añ0.

En el corral público ee b illa detenido un | Se acordaron varias gratificaciones por | 
perro perdiguero grande blanco, con man diferentes servicios.
chas rojas y las orejas de este color, cuyo | y se aprobaron varias cuentas por traba- 
perro se venderá eu pública subasta al I jos. serviciós y objetos distintos.
tercer día de la publicación de este anua- | Lluchmayor n de Mayo de 1904. — El 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provm- | Secretario. Guillermo Auiet. — V.° B El 
ci8, si no se presenta á recogerlo eu dmño I Alcalde, M. Puig.

Campauet 26 Mayo de 1904.—P 0. El I Aprobado el anterior extracto por el 
Alcalde. Guillermo Mascaré. I Ayuntamiento en la sesión celebrada hoy.

. ____ I Lluchmayor 15 de Mayo de 1904.—El
I Secretario, Guillermo Aulet;

claren en un expediente 
se instruye al soldado 
Abrines

Se dió cuenta de una

Núm. 1226 ____

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR Núm 1227
Extracto de los acuerdos tomados por el I « t t . . , .

Ayuntamiento de esta villa en lassesio. Extracto de los acuerdos tomados por el 
nes celebrados durante el mes de Di- Ayu’tam«nto en las sesiones celebradas
ciembre último, que forma la Secretaria durante el mes de Enero ultimo que se
i los electos del art.» 109 de la Ley Mu- 10rraa ? 'o3 «k=tos art l09 de la v!
... y Sente Ley Municipal.

nl ‘ . ■ I Sesión ordinaria del dia i.o en i.» con-
Sesion ordinaria del día 6 en 2. convo- I Vocatoria,—Se aprobó el acta de la an- 

catoria.—Se aprobó el acta de la ordinaria I terior
anterior, I Se leyeron los <Boletines oficiales» y la

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la corresPondencia de la semana.
correspondencia de la semana. I <e acord¿ ]a distribución de fondos para

Se dió lectura de los telegramas que da- ei mes en curs0
han cuenta de haber sido elevado el Ex- I ge aprobó el Padrón de cédulas persona- 
celentisimo ¿r. D Antonio Maura y Mun- I |es para e¡ próximo año.
tañer al cargo de Presidente del Consejo de I ge form¿ ]a lista primitiva de electores 
Ministros, y se acordó hacer constaren ac- | para eiección de compromisarios en las de 
ta la satisfacción del Ayuntamiento por tan 1 ¿enadores y se acordó su exposición al pú- 
fausta noticia y felicitarle por ella. I b]jC0

Se aprobó el acta de los acuerdos del I Sesión extraordinaria del dia 3 en segun- 
mes de Noviembre último. I da convocatoria.—Se constituyó el nuevo

Se acordó la distribución de fondos para Ayuntamiento haciéndose la elección de 
el mes en curso. I cari,os

Sesión ordinaria del dia 13 en 2.a con- I Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a convo- 
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ordi- I catoria.—Se aprobó el acta de la anterior, 
naria anterior. I ge ieyeron iOs <Boletines oficiales» y la

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la correspondencia de la semana, 
corresdondencia de la semana. I ge cuenta de una carta del Sr. Coro-

Se concedieron varios solares para cons- nel de ingenieros, en la que se pregunta si 
truir sepulturas en el Cementerio Católico. I ej Ayuntamiento, en el caso de destinarse 

, Se designaron dos mozos para que de- I fuerzas á esta población, cedería un local 
de exención que | yara su alojamiento. Y se acordó contestar 
Matías BaUester I afirmativamente.

I Se dió cuenta del nombramiento de los 
instancia suscrita Acaldes de barrio.

por los vecinos Antonio berretjans Serve- ge fijó el número de comisiones perma- 
ra, en concepto de rematante del arbitrio nentes en que debe dividirse el Ayunta 
«Plaza ó puestos públicos- para el año 1904 I miento, y se designaron los Concejales que 
y Antonio Salva Pons, en la que solicitan deben formar parte de cada una de ellas, 
la aprobación de la cesión que el primero gesión extraordinaria del día 10 en se- 
hace a favor del segundo del remate de di- da convocatoria.—Se formó el alista- 
cho arbitrio; y se acordó conforme á lo in- | mient0 dei actual año.
teresado. I yesjón ordinaria del dia 17 en 2.aconvo-

Sesión extraordinaria del dia 13 en pri- | catoria. —Se aprobó el acta de la anterior.
mera citación.—Se celebró en primera con I Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
vocatoria la reunión del Gremio de granos j correspondencia de la semana.
y líquidos para acordar el modo de realizar I Se dió cuenta de haberse recibido del 
el cupo y recargos por consumos del año I Gobierno Civil el expediente de subasta del 
1904, acordando darla por desierta por lal I arbitrio el Matadero, con la reclamación de 
ta de número, y convocar una segunda reu- I D. Juan Jordi, desestimada; y se acordó co- 
nion para el dia diez y seis. I mullicarlo á los interesados para los electos

Sesión extraordinaria del día 16 en se- I consiguientes.
gunda citación, — be celebró la reunión del I Se examinó y aprobó la cuenta de inver- 
Gremio de granos y líquidos en segunda i sión de socorros á los pobres durante el 
citación, acordándose adoptar el reparto I año de 1903.
grem.al para cubrir el cupo y recargos del I Se acordó celebrar una tercera subasta
año 1904. I para la contrata del alumbrado público,

Sesión ordinaria del día 18 en i.a con- i que comenzará el día 15 de Febrero pro-
vocatoria. —Se aprobó el acta de la ordi- I ximo.
nana última. I Se acordó la formación de seis secciones

Se leyeron los «Boletines oficiales» y la I para la designación de la Junta Municipal, 
Corresponaencia de la semana. I y se resolvió exponer al público las listas

be concediron á Francisco Tomás | de las mismas.
Amengua! y á Antonio Pons Ciar solares I Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a convo- 
Cu ei Cementerio Católico para construir I catoria.—Se aprobó el acta de la anterior, 
sepulturas. | Se leyeron los «Boletines Oficiales» y

Sesión ordinaria del dia 27 en 2 * convo- I la correspondencia de la semana.
c^toria.—Se aprobó el acta de la anterior. I Se dió cuenta de dos instancias de obras, 

Se leyeron los «Boletines oficiales» y la I acordándose su pase á la Comisión de Fo- 
correSp0ndencia de la semana. 1 mentó.

Se dió cuenta de que la segunda subasta I Sesión ordinaria del dia 31 en 2.a convo- 
^61 alumbrado publico para el año 1904, tué I catoria.—Se aprobó el acta de la anterior, 
heciarada desierta por falta de postores, y I Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
k Corporación en su v-sta, acordó: pasar el I correspondencia de la semana.
CxPed1ente, a la Comisión de arbitrios, pa- I Se dió cuenta de una instancia de Obras 
ra U refoima del pliego, con el fin de con- I de Antonio Onver y se acordó pasarla a 
vocar una tercera, y encender el alumbrado I intorme de la Comisión.
POr administración en tanto se cumplan es - I Se aprobó y elevó á definitiva la lista 
tas diligencias. I primitiva de electores para la elección de
. Se aprobaroa las diligencias de pobreza I Compromisarios en las de Senadores, intro- 
,Qstruidas al soldado Matías Ballester Alzi- - duciendo en ella ja variación consiguiente

^ue deben formar parte de su expe- | nueva constitución del Ayunta-
diente de exención. * miento.

Se aprobaron las relaciones semanales I sulten en el espediente queee le instruye 
de jornales y piedra machacada del mes de i por fslta de incorporación á filas bajo 
Enero. apercibimiento de que si no se presenta en

Se celebró el sorteo, sin reclamación I el plazo fijado será declarado rebelde.
alguna, de los Vocales que deben formar I A la vez en nombre de S. M. el Rey 
con el Ayuntamiento la Junta Municipal (Q D. G.) exhoito y requiero á todas lae 
durante el año. autoridades tanto civiles como militares

Se celebró el acto de la rectificación del | y de policía judicial, pera que practiquen 
alistamiento. I activas diligencias á fin de conseguir

Lluchmayor 3 de Febrero de 1904.—El I la presentación del encartado á este Juz- 
decretario, Guillermo Aulet. — V.° B.,J—El gado de inetrución, pues asi lo tengo acor- 
Alcalde, M. Puig. I dado en diligencia del dia de hoy.

Aprobado el anterior extracto por el Dada en Mahón á veintiocho de Mayo 
Ayuntamiento en la sesión celebrada hoy. < de mil novecientos cuatro.—El primer

Lluchmayor 8 de Mayo de 1904—El Teniente Juez instructor, Federico Moyei.
Secretario, Guillermo Aulet. I ___

------ Núm. 1181
Núm. 11'28 | Miguel Ramis, contratista delar*-

D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, Juez | l>!trio municipal sobre ocupación de la
municipal letrado del distrito de la Ca- I pública
tedral de esta Ciudad y como tal encar- I Hago saber: Que la cobranza voluntaria 
gado acciden’alm.ente del Juzgado de | del arbitrio sobre velocípedos y bicicletas 
primera instancia de dicho distrito. I queda abierta en esta oficina de recaudación 
Por el presente edicto y en virtud de io | por.eepacio de dos meses á contar desde el 

disouesto en el articulo 31 de la vgente primero de Junio próximo advirtiendo á los
L«y del Jurado, ae buce saber: Que queda sefiotes intereeadós que trascurrido dicho
señalado ei día quince de Junio próximo phazo incurrirán en la penalidad a que ha* 
á las once para proceder eu la Sala de | yaJugar*
Audkncia de este Juzgado en el sorteo L ’1!11.6 s= hace Pabll0° Para 8«neral 
de ios seis vocales que en concepto de c0n°Ciimienn x.r j  •
meyoree contribuyentes, eu ■ o por Te- Palma 30 de Mayo de 1904.-Miguel 
rritofíal y des por Industrial ha» de for- • aDjls- 
mar parte de la Junta de este Distrito pa
ra la formación de las listas de jurados co
rrespondientes al mismo

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido el pre
sentí en Palma á veinte y ocho do Ma- | Balance cerrado en 31 Diciembre 1903 
yo d? mi! novecientos cuatro. - Pedro An
tonio Banzá. —Por su mandato, Sebastian 
Gazá.

Núm. 1132
FERRO-CARRIL DE ALARO

Activo

Núm. 1229

Drm Guillermo Vidal -u Saem, Abogado, 
Escribano del. Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
Ciudad y su partido.
Ea virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de dicho dis
trito eu providencia del dia de hoy, dic
tada á insíancia de D.a A atonía Vicens y 
Moray, como madre de la menor Catalina 
Colom y Vicens eu los autos incidente de 
pobreza de la misma coa citación del Se
ñor Abogado del Estado, de D.a Catalina 
Mayol viuda de D. Gaspar Colom y Ma- 
yol y D.a Margarita Colom Mayol como 
heredera de su padre el expresado Don 
Gaspar Colom, se emplaza á D.a Margari
ta Colom y Mayol do iguocado paradero, 
para que dentro del lérnaioo de nueve dias 
comparezcan con objeto de contestar la 
re fonda demanda, con prevención de que 
sí no comparecieren, Isa parará el perjui
cio á que hubiese lugar en derecho. Pa’ma 
trece Mayo de mil novecientos cuatro.— 
Guillermo Vidal.

Pesetas

1.57 4*08
7.2OO‘OO

879*12
25.027*70 
13 529*84 
24.786*68

7.962*17

Caja.
Acciones eu cartera.
Gastos de instalación.
Material fijo.
Expropiaciones.
Gastos de coaatrucción.
Material móvil.

82.959'59

Pasivo
Capital social. . 60.000*00
Efectos á pegar. . 18.970*29
Subvencionisias. . 415*22
Dividendos activos . 466*00
Remanente anteiior ejercicio . 346*18
Beneficio á liquidar. . 761*90

80.959*59

Pelma 31 de Marzo de 1904 --El Pre
sidente, Pedro Sampol. — El Secretario, 
GuTermo Torres.

APíUIXdO

Núm. 1280
Dou Federico Moyei Sauret, primer Te- D“de el dia V,d* Marzo del corrien- 

meotb rM priier Batallón del Regí- te aflo, en virtud de lo acordado por • 
miento lutaotena de Baleares número Comisión provnidal, con fecha 12 de 
d.e y Juez iL.Biructor nombrado por el Febrero anterior la tarifa para la in- 
Sr. Coronel de dicho Regimr mto para suerc,óu dti clase de “ »*
la formació-. del expediente que P , BOti™ Of ic ia l  esceptuando ios que 
falta de incorporación á Bine ee instru- deben publicarse de oficio ha quedado 
yo al recluta excedeuto de cupo del mía- redu=lda a doa de peseta por
mo, Aotonio Llompmt Gallard. palabra, haciéndose una rebaja de un
r ’ t . I cincuenta por ciento a los suscriptores;
Po í la presente requisitoria, ¡;amo, cito I dübiendo tener presente, que cumpiien- 

y empiazo, á Antonio L ompart Gallard, I du io prevenido por la Diputación en la 
recinto del Reemplazo de mil novecientoe Circular publicada en el número 5754 
tres, natural g o  Lluchmayor, hijo de Ma- I de este periódico, correspondiente al 
tías y de Magdalena, da oficio Estudian- dia 28 de Noviembre del año último u0 
te, edita veintiún años, do estado so tero, I verificará la inserción de pliegos de 
de estatura ua metro quinientos cmcuenta subasUS) edictos de Juzgados, ni otros 
milimelroe, cuyas señub particulares se ig- | anuucío8^ SÍQ baberse satisfecho pre- 
¿oián, para que ?u el preciso término de I VjameLlte |08 derechos señalados en la 
tremía diae contados desde la publicación expre8ada tarifa reformada.
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- I 
drid y BOLETIN Of ic ia l  de esta pro- I 
vincia, comparezca en la Plaza de Mahón | ------
á mi disposiciéu en el cuartel ce la Ex- .
planada que ocupa el referido Regimiento | 
á fiu de responder á los cargos que le re- I

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia | Depositaría de fondos municipales de Villafranca

CUENTA del 9.er tr¡tiie*tre del año 1904 que rinde el Depositarit. CUENlAdd t.er trimestre del aflo 1904 gue rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior............................. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre. .......

Pesetas
398*45
600-09

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................

998‘45 Cargo. . .
616*30 I Data por pagos verificados en igual trimestre. .

382*15 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................... 
"SEGUNDA PARTE.—Cu b n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia ta mi pode? para el trimestre que signe...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones
trimestre anterior en este trimestre

TOTAL 
de lis operaciones

1 Propios. . . . » > »

2 Montes. . . . I » » i

INGRESOS

Pesetas.
428*87

1179-62

1608-49
1085-44

523*05

Saldo del Operacionee ■ TOTAL 
trimeitre anterior en eete trimeetre. de las operacionti

3
4
5
6
7
8
9

10
11

Impuestos......................* • • •
Beneficencia ■
Instrucción pública...........................
Corrección pública...........................
Extraordinarios................................
Resultas...............................  • •
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros...........................................
Ampliación.....................................

Cargo pesetas. .

600*00

600*00

1
2
3
4
5
6
7
8

600*00 | 9
. 10
» 11

600‘0Ó

Propios...................................... ..... . .
Montea......................................................
Impuestos.................................................
Beneficencia........................... ..... . .
Instrucción pública.............................
Corrección pública.................................
Extraordinarios. ¿ ...........................
Resultas.................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros.................................................
Ampliación.............................................. ,

Cargo pesetas. . .

»

1179*62

1179'62

1179*62

1179*62

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública . . . 
Beneficencia...........................  
Obras públicas......................  
Corrección pública, . . . 
Montes...................................... 
Cargas..........................  • •
Obras de nueva cojetrncción. 
Imprevistos. ...... 
Resultas.................................... 
Ampliación..........................

Data pesetas. __.

386-31

207-49

. . ’ * *
, , >

, > >
»

, »
> >
• »
> »
> 22*50

616-30 1

386*31 1
> 2

207-49

22*50
616*30

[ a precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría' 
KnSta Eueeo á 3 Mayo 1904—El Depositario, Juan Tomás.—Conforme.—El Se 

cretarío Contador, Antonio ColL-V.° Alcalde, P. O. Antonio Homar.

Depositaría de fondos municipales de Banyalbufar
trimestre del año 1904 que rinde el DepositarioCUENTA del S.1

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................

Cargo..............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................

Existencia ea mi poder para el trimestre que sigue...............................
SEGUNDA PARTE -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.
6737*52
1298*00

8035-52
1413*45

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . .
Policía de seguridad....................

3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública..........................
5 Beneficencia......................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública...........................
8 Montes.................................................
9 Cargas.................................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos ........
£2 Resultas................................................
13 Ampliación......................................

Data pesetas.

599*20 599*20

25‘79 25*79

400'00 400*00

1024*99 I ' 1024-99 
Depositaría.La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros d _ 

En Villafranca á 20 Abril de 1904—El Depositario, Pedro Artiguer.- Conforme.-
la

El Secretario-Contador, Juan Reselló.—V.° B.°. El Alcalde, Guillermo Morey.

Depositaría de fondos municipales de E stabliments
CUENTA, del !,“• trimestre del arlo 1904 que rinde e l Depositario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................

Cargo..
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n c e pt o s .

Pesetas.
147*90

147*90

147*90

TOTALSaldo del Operaciones
6622-07

Saldo del Operaciones
IGREWbUo trimestre anterior en este trimestre

—-------------------- 1 —----------- trimestre anterior en este trimestre ae tas
TOTAL ------------------------------------------------------------------- -........... .

de las operaciones 1
------------------- I 1 Propios..................................................... • *

1 Propios. .  ...................................... * *
2 Montes.................................................. > e
3 Impuestos...............................   . • •
4 Beneficencia . .,................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública................................ * 104*00
7 Extraordinarios...................................... * 1194*00
8 Resultas..........................    • • • * *
9 Recursos legales para cubrir el déhcit. *

10 Rein egros.............................................

2 Montes.....................................................  » • *
3 Impuestos.............................  . . . » »
4 Beneficencia........................................... • >
5 Instrucción pública ....... » » i *
6 Corrección pública................................. » 8
7 Extraordinarios....................................... > > *

in4«nn 9 Resultas..................................................... » »
11 QA-m Recursos legales para cubrir el déficit. | » >
111 10 Reintegros................................................. » »

I 11 Ampliación..................................................  »____ _____L_J_______ — "f
Cargo pesetas. . . » » i • 

11 .. ..................................................................i-----------—- -------Voqo.AA
Cargo pesetas. . . _____ *_________ —- 1298100 PAGOS

1

3
4
5
6
7
8

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas . ... . 
Corrección pública. . . • 
Montes.....................................  
Cargas.........................  •.... *
Obras de nueva construcción 
Imprevistos...........................  
Resultas.................................
Ampliación......................

Data pesetas . ' 1413*45 1413*45

1 Gastos del Ayuntamiento . . . .

» 384*25 ¡ 384*25 2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural...........................

> > 4 Instrucción pública...............................
* » 5 Beneficencia...........................................
> 

>
20'00

122*61
20*00

122*61
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes......................................................

* > 9 Cargas......................................................
> i 10 Obras de nueva construcción . . .
> » 11 Imprevistos............................................
> > 12 Resultes....................................................
» > 18 Ampliación..............................................
>

» Data pesetas.................
»

----------- --------- ------------- ----- -- - ,

Vpo B.-Bi Alende, Joan Alberti.

" La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositar^ 
En Establimens á 20 Maye 1904.—El Depositario, Francisco Llabrés.-Conforme.-

Secretario-Contador, Juan de Luque.—V.® B.°-E1 Alcalde accidental, GoroDlmoJ^  ̂
PALMA —F/WCUe l a -Tipo g r á f ic a
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